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MADRID

Edicto

El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia
número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento de quiebra
voluntaria número 845/1998, a instancias de Indus-
trias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», con domi-
cilio en Madrid, calle General Yagüe, 37 se ha acor-
dado convocar a los acreedores para el día 15 de
octubre de 1999, a las diez horas, en el Salón de
Actos, sito en la plaza de Castilla, sin número, de
esta capital, a fin de celebrar Junta general para
el examen y reconocimiento de créditos, concedién-
doles el término de 60 días para que presenten a
los síndicos los títulos justificativos de sus créditos,
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar, y, por medio del presente, se cita
a los acreedores de la misma cuyo domicilio se
ignore o no puedan ser citados en la forma esta-
blecida en la Ley.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1999.—El Juez
sustituto.—El Secretario.—29.500.$

MADRID

Edicto

Doña Rosa García Solano, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 33 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 6/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de la Procuradora doña Car-
men García Rubio, en representación de comunidad
de propietarios «Las Fuentes de San Agustín de
Guadalix», contra sociedad «Viviendas de Arren-
damiento, Sociedad Limitada», en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la finca embar-
gada a la demandada sociedad «Viviendas de Arren-
damiento, Sociedad Limitada», que es la siguiente:

Finca sita en San Agustín de Guadalix (Alco-
bendas, Madrid). Calle Castilla-La Mancha, núme-
ro 2. Inscrita en los folios 58 y 59, tomo 642,
libro 61, finca número 3.983, y pasa al folio 4 del
tomo 679, libro 67, finca número 3.983 duplicado.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 4.a planta,
el día 20 de septiembre de 1999, a las diez horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 26.736.860
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
se deberá consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta 2527, el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad o, en su lugar,
la certificación expedida por el Registro de la Pro-
piedad correspondiente, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin que pueda
destinarse a su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la subasta primera se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 18 de octubre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 15 de noviembre de 1999,
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Se ha procedido a notificar lo señala-
mientos de la subasta al demandado, y caso de resul-
tar negativa la notificación, se entiende notificado
por la publicación del presente edicto.

Dado en Madrid a 28 de junio de 1999.—La Secre-
taria, Rosa García Solano.—29.592.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 41 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de ejecutivo, número 660/1993, a
instancias del Procurador don José María Martín
Rodríguez, en representación de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra don Juan Sánchez
Serrano y doña María del Carmen Ballesteros
Durán, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados don Juan Sánchez Serrano y doña
María del Carmen Ballesteros Durán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, quinta
planta, de Madrid, el día 21 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 18.328.320
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, en su caso, supli-
dos por certificación del Registro, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 19 de octubre de 1999, a las
diez quince horas, en las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de noviembre

de 1999, a las diez quince horas, rigiendo para la
misma las restantes condiciones fijadas para la
segunda.

Sirviendo la publicación del presente edicto de
notificación a los demandados propietarios de la
finca sacada a licitación, a los efectos del artícu-
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para
el caso de que resultare negativa la notificación en
el domicilio que, como suyo, consta en autos.

Bien objeto de subasta

Piso segundo, B, calle Antonio Arias, número 4,
de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 23 de Madrid al tomo 1.736, libro 168,
folio 191, finca 8.261.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—29.410.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 150/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, contra don Francisco Huertas García, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 13 de septiembre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
14.500.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 11 de octubre de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 15 de noviem-
bre de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
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la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Santa Bárbara, núme-
ro 8, piso 4.o C. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Madrid número 27, tomo 233, folio 120,
finca número 9.647, inscripción tercera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 1 de julio
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—29.420.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Ángeles Velasco García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 386/97, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de don Jesús Trigo Morterero, contra
don Luis Manuel Fraile Santos y doña María del
Carmen Maqueda García, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 28 de septiembre de 1999, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2672/0000/18/0386/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 90. Plaza de garaje. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Pozuelo de Alarcón,
al tomo 465, libro 458 y folios 5 al 8, finca registral
número 25.213.

Urbana 189, finca registral 25.312, folios 31 al
34 del tomo 467, libro 460 de Pozuelo de Alarcón
y folios 43 al 45 del tomo 563, inscripción sexta.

Piso tercero, letra V, del conjunto residencial «La-
deras de Somosaguas».

Tipo de subasta:

Para la finca número 25.213, el de 4.000.000
de pesetas.

Para la finca número 25.312, el de 20.000.000
de pesetas.

Dado en Majadahonda a 7 de junio de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ángeles Velasco García.—El Secre-
tario.—29.609.$

MAHÓN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 1 de Mahón,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 339/1997, de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de «Deutsche Bank
Credit, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora doña Carmen Florit Benedetti, contra
«Residencial Menorquina, Sociedad Anónima», en
reclamación de 8.632.870 pesetas de principal, más
las señaladas para intereses y costas que se fijarán
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a primera y pública subasta, por término de
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca,
contra la que se procede:

Urbana. Chalet de planta baja con garaje, sito
en la urbanización «Binisafúa», término municipal
de San Luis (Menorca). Se levanta sobre la parcela
número 4 B del plano de parcelación, que mide
1.350 metros cuadrados, de los que corresponden
139 metros 60 decímetros cuadrados a vivienda y
garaje, 23 metros 30 decímetros cuadrados a terraza,
y los restantes están destinados a jardín. Linda: Al
norte, con la parcela 4-A, y terrenos remanentes
de la «Cía. Binisafúa, Sociedad Anónima»; al sur,
con las parcelas 135 y 136; al este, con camino
sendero de Binisafúa, y al oeste, con la remanente
finca matriz. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Mahón, al tomo 1.587 del archivo, libro 131
de San Luis, folio 205, finca número 3.426, ins-
cripción 10.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Fort de l’Eau,
número 46, el próximo día 15 de septiembre de
1999, a las doce horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 15 de octubre de 1999, a la misma hora
que la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda
se celebrará una tercera subasta, el día 15 de noviem-
bre de 1999, a la misma hora, bajo las siguientes
condiciones.

Primera.—El tipo del remate es de 29.700.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, en la cuenta
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 10000-2, clave 0431, clave proced. 18, núme-
ro 00339/1997, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que el día señalado para cual-
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su
celebración a la misma hora, para el siguiente día
hábil.

Y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el
domicilio de la demandada, conforme a los artícu-
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallado en él, este edicto servirá igualmente
para notificar al deudor del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Mahón a 17 de junio de 1999.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—29.392.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 730/1994, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de Sociedad Agraria de Trans-
formación 3081 «Peñalba», contra «Bufett Hotel,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá; señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de octubre de 1999, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima, número 2959000015073094,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por


